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XV LEGISLATURA 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO 

 
 

 
 

“2020, AÑO DEL TRICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA MISIÓN DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE CADEGOMÓ” 
“2020, AÑO DE AGUSTÍN ARRIOLA MARTÍNEZ Y CENTENARIO DEL PLEBISCITO EN BAJA CALIFORNIA SUR” 

“2020, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CASA DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 
 
DIPUTADO HOMERO GONZALEZ MEDRANO 
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
P R E S E N T E 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La suscrita Diputada, Soledad Saldaña Bañalez, en mi  calidad de  integrante de la XV 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur, en ejercicio de la facultad 
establecida en el artículo 105 de la Ley que organiza la estructura y funcionamiento 
interno del Poder Legislativo, por su conducto, someto a  consideración de esta Soberanía 
Popular, la presente Proposición con  Punto de Acuerdo, mediante la cual, la XV 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur, solicita a los  titulares de las 
Secretarias de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario y de la Secretaría de Salud, 
ambas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, así como a los Presidentes 
Municipales del los 5 Ayuntamientos de la Entidad, a que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establezcan diversos programas que hagan posible que la 
actividad pesquera sea mas segura, implementado para ello las acciones que resulten 
necesarias para que existan cámaras hiperbáricas ya sea del sector público o privado 
que brinden el servicio de descompresión a los buzos pescadores, de conformidad con la 
siguiente: 
 
 

E X P O S I C I O N   D E   M O T I V O S 
 

Conforme al artículo 9 fracción treinta y siete de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables para el Estado de Baja California Sur, compete a la Secretaria de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado: “Promover la celebración 
de convenios con las dependencias federales y locales correspondientes que fomenten la 
capacitación permanente sobre normas de seguridad que se deben observar en el 
desarrollo de la actividad pesquera ribereña y en altamar a fin de evitar riesgos que 
pongan en peligro la vida de los pescadores durante su actividad productiva. La 
capacitación al sector pesquero estará orientada a la formación y capacitación en aspectos 
de navegación, seguridad y salvamento, así como a los primeros auxilios.” 



2 

 

En el caso de los municipios, el artículo 21 mandata la conformación de subcomités 
municipales de pesca y acuacultura como órganos de consulta para la toma decisiones en 
materia pesquera en cada demarcación  municipal. 
 
A su vez el articulo 66 fracción V de dicho ordenamiento legal establece que la SEPADA y 
los Municipios “Impulsaran programas para apoyar la modernización de las artes de pesca, 
la sustitución de motores, los subsidios al combustible, la adquisición de nuevas 
embarcaciones, equipo e implementos de seguridad y su mantenimiento.   
 
Por su parte, la ley de Salud para el Estado de Baja California Sur, establece en su artículo 
3° que en materia de salubridad general, corresponde al estado “La  prevención y el 
control de las enfermedades no transmisibles y Accidentes.” 
 
Así mismo, el artículo 142 de la ley de salud, define al accidente como “El hecho súbito que 
ocasione daños y/o alteración a la salud, y que se produzca por la concurrencia de 
condiciones potencialmente prevenibles.” 
 
El subsecuente artículo 143, define claramente que las acciones en materia de prevención 
y control de accidentes, le corresponden a la Secretaría de Salud y al Consejo Estatal para 
la prevención de los accidentes, quienes:  
 
I.- Elaborarán un diagnóstico sobre las causas que generan accidentes. 
 
II.- Elaborarán y aplicarán los programas para prevenir accidentes. 
 
III.- Investigarán sobre la prevención de los mismos. 
 
IV.- Elaborarán programas educativos, orientados a que la población adquiera la cultura 
del autocuidado y de la prevención de accidentes. 
 
V.- El Consejo Estatal para la prevención de los accidentes conjuntamente con otras 
dependencias y entidades públicas, sociales y privadas, coordinará la atención 
prehospitalaria y hospitalaria de manera oportuna a los lesionados por accidentes, 
sujetándose a lo dispuesto en las normas oficiales al respecto. 
 
VI.- Promover la participación de la comunidad en la prevención de accidentes. 
Así mismo la NORMA Oficial Mexicana NOM-014-STPS-2000. Tiene como objetivo 
establecer las condiciones de seguridad e higiene para prevenir y proteger la salud de los 
trabajadores contra los riesgos que implique el desarrollo de actividades en operaciones 
de buceo y en la exposición a presiones ambientales bajas. 
 
Esta norma, rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de trabajo en 
que se desarrollen actividades de buceo o exista exposición de los trabajadores a 
presiones ambientales bajas, como es el caso de los buzos que se dedican a la extracción 
de productos marinos en las diferentes comunidades y campos pesqueros del estado. 
 



3 

 

De los 2 ordenamientos legales antes expuestos, nos queda claro que tanto la SEPADA 
como la Secretaria de Salud Estatal, tienen atribuciones para establecer programas de 
seguridad para que la actividad pesquera sea segura, y en lo conducente se eviten 
accidentes en esta actividad productiva, y que, los ayuntamientos deben de hacer lo 
propio a través de los subcomités de pesca. 
 
Por eso hacemos un llamado a la SEPADA, a la Secretaria de Salud y a todos los 
ayuntamientos para que pongan atención  especial en la necesidad de que existan 
cámaras hiperbáricas habilitadas, sean del sector público o privado, que brinden el  
servicio de descompresión a los buzos pescadores, ya que es muy lamentable que sigan  
ocurriendo muertes por la falta de este tipo de equipamientos, o los que existan no estén 
en condiciones de otorgar el servicio, como ocurrió reciénteme en Puerto San Carlos, 
Municipio de Comondú, donde se suscitó la muerte de un joven adolescente que sufrió de 
descompresión al salir de bucear productos marinos para llevar el pan a su casa. 
Diversos medios de comunicación dieron parte de este hecho lamentable, relatándose 
que el menor fue llevado a la cámara hiperbárica en Puerto San Carlos en donde no se le 
pudo dar el servicio porque no estaba en condiciones operables, por lo que fue trasladado 
a esta ciudad capital de La Paz, donde no pudo dársele en servicio de la cámara 
hiperbárica del nosocomio donde fue atendido por no estar en condiciones operables, 
según se dijo. 
 
Lo cierto es que esta tragedia no es ajena de las comunidades pesqueras del estado, 
donde en ciertas temporadas de aprovechamiento de la almeja catarina, almeja chiluda, 
callo de hacha, abulón y caracol, algunos buzos mueren descompresionados al emerger a 
la superficie después de permanecer mucho tiempo en el agua para cumplir con la cuota 
de captura y llevar el pan a su casa. 
 
Hace aproximadamente un año, hice un pronunciamiento sobre el mismo tema, 
solicitando que las autoridades pesqueras y laborales deben de garantizar que las 
condiciones en que se lleva a cabo la actividad pesquera, se cumplan con la ley del 
trabajo, y no se lesiones derechos de los buzos pescadores.  
 
No se niega la responsabilidad personal que cada persona tiene sobre su salud. Pero 
también existe una responsabilidad legal de las autoridades de verificar que los buzos 
pescadores cumplan con la norma, para evitar la descomprensión.  
 
Para el caso de la SEPADA, la secretaria de salud y los ayuntamientos, también existe la 
responsabilidad legal de garantizar que existan cámaras hiperbáricas habilitadas y 
operables, para evitar la descompresión de buzos pescadores en las temporadas de 
capturas de productos del lecho marino, así sean del sector público o privados.  
 
Para el caso del servicio privado de descompresión, siempre ha existido la voluntad del 
sector pesquero de aportar para que las cámaras hiperbáricas estén operables. Sin 
embargo existe una responsabilidad mayor de las autoridades para verificar que las 
cámaras hiperbáricas que dan servicio al sector pesquero, estén habilitadas y operables 
cuando se les requiera. 



4 

 

Por lo anteriormente expuesto, nuevamente me pronuncio para evitar a toda costa la 
muerte de buzos pescadores. 
 

Me pronuncio para que a los buzos pescadores se les capacite sobre los riesgos de la 
descompresión.  
 

Que se les pague lo justo y no se les obligue a poner en riesgo su vida y su salud mediante 
el cumplimiento de cuotas de captura que impliquen inmersiones más profundas y 
prolongadas.  
 

Recordemos que una vez que pase la contingencia por la pandemia sanitaria el sector 
pesquero retomara sus actividades y seguramente empleara buzos, y estos deben de 
contar con las garantías de que no morirán descompresionados o que quedaran 
incapacitados o con secuelas por la falta de tratamiento en una cámara hiperbárica. 
 

Me pronuncio de manera muy enérgica, haciendo un llamado a las autoridades pesqueras, 
de salud y a los cinco ayuntamientos para que tomen cartas en el asunto.  
 

Sabemos que el mantenimiento y la operación de estos equipos son caros, pero una vida 
perdida no tiene precio. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la atenta consideración de esta 
asamblea, la siguiente proposición con:  
 
 

P U N T O   D E   A C U E R D O 
 

ÚNICO.- La XV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur, solicita a los  
titulares de las Secretarias de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario y de la 
Secretaría de Salud, ambos del Gobierno del Estado de Baja California Sur, así como a los 
Presidentes Municipales de los cinco Ayuntamientos de la Entidad, a que en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establezcan diversos programas que hagan posible que la 
actividad pesquera sea mas segura, implementado para ello las acciones que resulten 
necesarias para que existan cámaras hiperbáricas ya sea del sector público o privado que 
brinden el servicio de descompresión a los buzos pescadores.  
 

La Paz, Baja California Sur, a los 26 días del mes de noviembre del año 2020. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

DIP. SOLEDAD SALDAÑA BAÑALEZ 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Forestales y Mineros en el H. Congreso del Estado de B.C.S. 
 
 
 

C.c.p.- Archivo.- 


